
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

JLSR 

 

Santiago de Cali, 13 de junio de 2022 

Ref. 76001400302520220035900 

Auto Interlocutorio No. 1459 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no prestó la caución fijada en el auto admisorio de 

la demanda, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las medidas previas solicitadas con la demanda, por no prestarse la 

caución de que trata el artículo 590 numeral 2° del C.G.P.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que notifique al extremo pasivo el 

auto admisorio de la demanda, para lo anterior se le otorga el término de treinta (30) días 

conforme el artículo 317 del C.G.P., si vencido el mismo, la parte actora no cumple dicha 

carga, se procederá a aplicar la sanción establecida en la norma citada.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 15-06-2022 

 
El secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


